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RESIDUOS DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

Lic. Mónica Duarte*

* Hospital Prof. Dr. J.P. Garrahan.

Modelo de clasificación de residuos

Peligrosos
Según caracterización por códigos de las Naciones Unidas.

Anexo II Ley N° 24.051. Decreto Regl. N° 831/93.

Bolsa Negra

1 bolsa (espesor:
aproximadamente 60 micrones).

Comunes

Residuos de establecimientos de salud

Especiales

1. Químicos
(farmacéuticos,
líquidos inflamables).

2. Radioactivos

Contenedor adecuado
al riesgo, con identifica-
ción del contenido
(“Peligro Químico”,
“Material Radiactivo”).
Rótulo identificando el
riesgo para la salud,
incendio, reactividad
con otros productos
químicos.

- Bolsas (espesor:
120 micrones).

- Recipientes rígidos
de PVC.

- Recipientes
de acrílicos.

- Etc.

1. Provenientes de
áreas administrativas.

2. Limpieza.
3. Restos de comida.
4. Papeles, cartones.
5. Envoltorios.
6. Envases de gaseosas.
7. Embalajes en general.
8. Diarios y revistas.
9. Flores.
10. Botella

Patogénicos
Ley 154/99 Decreto 1886 - Ley 747/02

1. Cultivos de agentes infecciosos (laboratorios para
investigación, en patología y microbiología).

2. Residuos contaminados provenientes de Cirugía,
Hemodiálisis, Hemoterapia, Anatomía Patológi-
ca, Morgue.

3. Algodones, gasas, vendas usadas, elementos
que hayan estado en contacto con agentes
patogénicos.

4. Todos los residuos, cualesquiera sean sus carac-
terísticas que se generen en áreas de riesgo
infectocontagioso.

5. Instrumentos cortopunzantes usados: Agujas de
jeringas hipo e intradérmicas, jeringas de vidrio,
pipetas de vidrio, vidrios rotos y hojas de bistu-
ríes.

6. Cadáveres de animales de laboratorio, parte de
sus cuerpos y sus camitas y elementos conteni-
dos en ellas.

7. Productos biológicos descartados: Incluyen vacu-
nas y otros productos biológicos descartados
producidos para uso humano o veterinario.

Bolsa Roja

1 bolsa (espesor: aproximadamente
120 micrones) cerrada con

precinto tipo cola ratón.
1 bolsa chica roja cerrada se

 descarta en el interior de
otra bolsa roja grande.
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Referencia legal
• Ley Nº 24051/92. RESIDUOS PELIGROSOS. (B.O.

27307) y su Decreto Reglamentario Nº  831/93
PEN. (B.O. 27630).

• Ministerio de Salud de la Nación. Resolución Nº
349/94. En su Art.1º aprueba las Normas Técnicas
Nacionales, sobre el manejo de residuos biopato-
lógicos de unidades de atención de la Salud.

• Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Ordenan-
za: Nº 45587/91.Normas relacionadas con la gene-
ración, segregación, manipulación, almacena-
miento, recolección, transporte, tratamiento y
disposición final de residuos infecciosos.

• Ley N° 154/99 de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. Decreto Reglamentario N° 1886, Ley
Nº 747/02.

Programa de gestión de los residuos
El programa consiste en definir una estrategia

por etapas, que asegure la cuidadosa implementa-
ción de medidas, sumada a la distribución apropia-
da de los recursos, teniendo en cuenta las priorida-
des. Este programa de gestión de los residuos
facilitará las acciones de continuidad y la obten-
ción de logros, que ejerciendo influencia en los
trabajadores de la salud y el público en general.

Objetivos del Programa
de gestión de residuos

Optimizar la gestión de residuos patogénicos en
los establecimientos que involucra la Ley Nº 154, y
su Decreto reglamentario 1.886, la Ley 24.051 y su
Decreto 831 con el fin de proteger la salud de los
pacientes, personal y de la comunidad en general,
promoviendo el cuidado del medio ambiente.

Objetivos específicos
• Mejorar las condiciones de higiene y seguridad

en el lugar de trabajo.
• Cumplir con las leyes vigentes.
• Evitar o reducir tanto como sea posible, la conta-

minación ambiental relacionada con los residuos
patogénicos.

• Capacitar al personal afectado al manejo de los
residuos desde su generación hasta su almacena-
miento final.

•  Involucrar a todas las partes intervinientes para
el adecuado manejo de los residuos.

• Disminuir los costos relacionados al tratamiento
de los residuos.

Descartar incorrectamente los residuos es
una de las causas principales de accidentes.

Hagamos entre todos que funcione la
cadena de solidaridad.

Evitemos accidentes de trabajo.

Norma de segregación de residuos
Respecto a la disposición primaria de los residuos

enumeramos algunos casos a modo de ejemplo:

Tirar en bolsa roja
• Algodón con sangre y/o fluidos corporales.
• Apósitos con sangre y/o fluidos corporales.
• Catéteres usados.
• Descartadores con cortopunzantes correctamen-

te cerrados.
• Frascos de drenajes descartables (plásticos).
• Gasas usadas.
• Guías de suero utilizada para pasar sangre y

hemoderivados.
• Guías de suero con presencia visible de sangre
• Guantes usados.
• Jeringas utilizadas con sangre, fluidos corporales

y vacunas.
• Materiales descartables que hayan estado en

contacto con sangre o fluidos corporales.
• Papeles manchados con sangre.
• Pañales usados.
• Residuos provenientes de cultivos de laboratorio.
• Restos, cuerpos y excrementos de animales de

experimentación.
• Restos de sangre y sus derivados.

PATOGÉNICOS                  COMUNES
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Tirar al descartador rígido
• Agujas.
• Mandril de catéter tipo Abocath, cánulas, alam-

bres, catéteres, mandril de argyle.
• Hojas de bisturí, cables epicárdicos.
• Lancetas.

- Si el punzo-cortante es de mayor tamaño que
el descartador, consulte a su superior inme-
diato o supervisor.

Tirar en bolsa negra
• Envases de aerosoles.
• Material administrativo (papeles, carbónicos,

etc).
• Envoltorios de esterilización.
• Flores.
• Restos de comidas del personal y pacientes.
• Precintos o sujetadores de caja.
• Envases o envoltorios de jeringas.
• Pañuelos descartables.
• Yerba.
• Embalajes.
• Sachets de suero.
• Toallas de papel.

- Diarios y revistas en las cajas de la Fundación
Garrahan para su reciclado.

- Cartones.*

* Las cajas se desarmarán con el fin de aprovechar el
volumen del contenedor y separarlos para reciclar.

• Yesos.
• Envases de gaseosas, latas, vasos, botellas.
• Restos de jabones.
• Envases de plástico o vidrio vacíos (en aquellos

casos que contengan algún riesgo para el que
manipula los envases, deberá realizarse un triple
lavado de los mismos antes del descarte).
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